
Guayaquil, 11 de Marzo del 2015 

Señores Accionistas de 
DEVISOR 
Ciudad - 

De mis consideraciones. 

He revisado el Balance General de DEVISOR S.A., al 31 de Diciembre del 2014 y el corespondiente 
Estado de Resultados, por el año terminado en esa fecha Estos Estados Financieros 500 
responsabilidad de la Compañía Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre los Estados 
Financieros en base a mu revisión. 

Mi revisa fue efecauada mediante pruebas de las evidencias que respaldan las citas y revelaciones. 
en Estados Financieros y mediante el uso de las atribuciones y cumplimuentos de las Obligaciones. 
dispuestas en el arículo 273 de la ley de compañías. Como parte de esa revisión efec pruebas del 
cumplimento con relación a. 

+ El cumplimiento por pare de los administadores, de normas legales, estatutarias, así como. 
de resoluciones de Junta General 

+ Los libros de acu de Junta General, lib talonario, libro de acciones y accionistas, 
comprobantes y libros de contabilidad, se lleven y se conservan de conformidad con las 
dspowciones legales. 

+ La custodia y conservaciones de bienes de la compañía son adecuados 

+ Lon Estados Fmancieros son confiables y sungen de los regasros contables de la compañía, 
entregando Balance de Comprobación mensual 

Los resultados de mis pruebes efectuadas no revelaron amuciones que, en mu opimón, se consideren. 
incumplimientos con las disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2014 

"No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores dela Compañía en relación. 
com mi revisión y otras pruebas efecmadas a los libros y papeles de la compañía, así como en los 
estados de caja. 

En base a revión y otas pruebas efectuadas no ha llegado a m conocimento nmgun asunto con 
respecto a los procedimientos de control intemo de la compañía, cumplimento de presentación de 
garantias de los admiradores, omuión de asuntos en el orden del día de las Juntas Generies. 
propuestas de renovación de los admunmtradores y denuncias sobre gostón de adinsradores, que 
os hicieran pensar que deban ser informados a ustedes. 
Ademas de haber procedido ala vigilancia permanente de las operaciones de la compañía. 

 


